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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05796/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ozumba, a la solicitud de acceso a la información pública 00093/OZUMBA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205468650][bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205468651]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ozumba, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito manual de procedimientos y de organzacion del secretario tecnica, del ayuntamiento municipal de ozumba estadod de mexico a si como curriculum bitae y experiencia laboaral” (Sic.) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205468652]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio ST/016/25 del dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el secretario técnico, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Informo que el manual de Procedimientos y de Organización se encuentran en etapa de revisión, anexo mi curriculum y experiencia laboral…” 

Así mismo, adjunto la digitalización del siguiente documento:

i. Currículum Vitae del Secretario Técnico del Ayuntamiento de Ozumba.

[bookmark: _Toc205468653]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _Hlk203418346]El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

‘’ACTO IMPUGNADO
no brindo la información completa se le solicito experiencia laboral, así como facultades y atribuciones de su encargo , manuales de organización y procedimientos y no lo envió” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
que envie lo que se solicito y no conteste de forma ambigua solo por contestar” (Sic.)

[bookmark: _Toc205468654]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05796/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado. El veintiocho de mayo y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

a) Oficio ST/021/25 del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Respecto al Manual de Organización: la secretaría técnica dentro de la actual APМ 2025 – 2027, es considerada un área staff al despacho u área de Presidencia por lo que, con base en la metodología para la elaboración del Manual de Organización (publicada por el Instituto Hacendario del Estado de México - IHAEM) estas áreas no están obligadas a realizar en lo particular el MO solicitado. Cabe Mencionarle que, Ud podrá encontrar lo relativo a esta área staff dentro del MO de Presidencia, no omito mencionarle que, de acuerdo a los tiempos establecidos para la elaboración del MO dentro de esta administración, nos encontramos en la etapa de elaboración de acuerdo a los tiempos establecidos por el área revisora dentro de la administración; por lo anterior le solicito atentamente esperar la conclusión de los tiempos para poder obtener la información solicitada. 

Respecto al Manual de Procedimientos: la secretaría técnica dentro de la actual AРМ 2025 - 202, es considerada un área staff al despacho u área de Presidencia por lo que, se determinó que esta área "no" realizará MP en lo particular; además de ello, esta área no cuenta con cedulas remtys generadas al ser un área que no tiene atención hacía la ciudadanía…” (Sic)

b) Escrito del dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…En ese orden de ideas hago de conocimiento que se entregó la experiencia laboral se hizo entrega en tiempo y forma siendo los siguientes: 

Asesor, escritor y maestro de ceremonias de la jefatura de la oficina de la Gobernatura del Estado de Morelos 
Asesor de secretarios estatales del estado de Morelos, se trabaja en la proyección de la imagen publica de la personalidad por medio de su imagen verbal y física 
Auxiliar administrativo de la secretaria técnica de la Secretaria de Movilidad, apoyo en asuntos de relaciones públicas del departamento 
Asesor del presidente Municipal de Juchitepec durante el último semestre de la administración Director de comunicación social de Juchitepec, Estado de México, como coordinador se posiciono por redes sociales oficiales como la segunda mas importante de la zona volcanes, solamente por debajo de Amecameca y Tlalmanalco 
Se diversificaron los canales de comunicación, no todos ven redes sociales no acceden a pagina web, por lo que se genero una estrategia de información "por tierra" 
Consultor de imagen verbal, creador de discursos persuasivos para 6 presidentes municipales de la zona oriente 
Escritor de textos para paginas oficiales de gobierno el engagement incremento de manera exponencial
Asesor de imagen y discurso en el municipio de Zinacantepec, definimos el mensaje central de la administración para aplicarse como motivo esencial de las acciones 
Desarrollamos un plan maestro de imagen pública a través de una investigación de mercado con la ciudadanía y con ello logramos reducir la "brecha de marca"

Consultor de imagen pública de Roció Beamonte 
Trabajo en el empoderamiento de sus mensajes 
Consultor de imagen y acciones comunicativas para Potros UAEM F.C.
 Cuando el equipo de la Universidad Autónoma del Estado de México llego a nivel profesional en la liga de ascenso se abrió una brecha entre la comunidad y equipo ya que perdieron la esencia y cercanía por lo tanto se generaron estrategias de comunicación planeadas para mejorar la imagen del equipo y sus jugadores 
Cada una de ellas obtuvo el resultado deseado, logrando incrementar el 20% la asistencia al estadio Alberto "Chivo" Córdoba y mejorando el nivel de satisfacción de los aficionados a pesar de los resultados.

Como podemos darnos cuenta se hizo de conocimiento al recurrente de la experiencia laboral, por otro lado en cuanto a la información de facultades y atribuciones de su encargo, manuales de organización y procedimientos se adjunto oficio numero ST/021/25 en donde se hace de conocimiento que existen reas las cuales no se encuentran obligadas a la realización de los mismos publicada por el Instituto Hacendario del Estado de México y por ello ses deduce que no se encuentran en posesión por lo que se solicita se tome en consideración lo ya expuesto, no existe motivo para la continuación del mismo Recurso de Revisión en virtud de no haber afectado el derecho de acceso a la Informacion al hoy solicitante como lo establece el artículo 176 de la ley de Transparencia y acceso a la información, pues la unidad en mención en ningún momento ha ier negado alguna información que si tenga en posesión por lo que en este caso en particular no existe negativa de entregar información solicitada por lo que no se ha afectado el derecho del solicitante para dar continuidad al presente

Así mismo cabe señalar que en el caso concreto no se ha actualiza ninguno de los supuestos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y Municipios, por lo que al no haber negativa de información no se afecta su derecho a la información y por todo ello solicito a usted que el presente Recurso de Revisión sea desechado en virtud de lo expuesto…” (Sic)

c) Currículum Vitae del Secretario Técnico del Ayuntamiento de Ozumba.

d) Vista del Informe Justificado. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc205468655]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205468656]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205468657]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió, lo siguiente:

1. El Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría Técnica.
2. El Currículum Vitae y experiencia laboral del Secretario Técnico.

Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde aparte de inconformarse de la entrega de información incompleta, solicitó las facultades y atribuciones del Secretario Técnico en su cargo.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por la persona Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió el Manual de Procedimientos y Manual de Organización de la Secretaría Técnica, el Curriculum Vitae y experiencia laboral del Secretario Técnico, y en segunda instancia requirió saber las facultades y atribuciones del Secretario Técnico en su cargo.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, el Criterio de Interpretación, con clave de control, número SO/001/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta, , lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc205468658]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

1. El Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría Técnica.
2. El Currículum Vitae y experiencia laboral del Secretario Técnico.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría Técnica, señalo que los Manuales de Procedimientos y de Organización se encontraban en etapa de revisión, así mismo adjuntó su currículum vitae, el cual contenía su experiencia laboral; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al referir que no le entregaban la experiencia laboral y los Manuales, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación con el currículum proporcionado;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado y únicamente se entrará al análisis del informe sobre los Manuales y experiencia laboral.
 
Por otra parte, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado señalo que se proporcionó la experiencia laboral del Secretario Técnico se encuentra plasmada en el curriculum vitae que se remitió en respuesta, por cuanto hace al Manual de Organización  es de mencionar que como la Secretaria Técnica es un área staff o área de la Presidencia , dicha área no está obligada a contar con un Manual de Organización, esto de conformidad con la metodología para la elaboración del Manual de Organización (publicada por el Instituto Hacendario del Estado de México - IHAEM).

Por cuanto hace al Manual de Procedimientos, toda vez que la Secretaria Técnica es un área staff o área de la Presidencia, se determinó que esta área "no" realizará Manual de Procedimientos en lo particular.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205468659]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205468660]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 22 del Bando Municipal de dos mil veinticinco del Ayuntamiento de Ozumba establece que son autoridades municipales a Presidencia Municipal, Sindicatura, Regidurías, así como los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal.

La cuan conforme al organigrama del Ayuntamiento de Ozumba cuenta con una Secretaría Técnica, siendo una de las áreas de la Presidencia Municipal, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla.
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Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

[bookmark: _Hlk203557946]En esa misma consecución de ideas, el artículo 29 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ozumba de dos mil veinticinco, refiere que el Órgano Interno de Control Municipal, dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de solicitar, revisar y validar; en coordinación con la unidad de información, planeación, programación y evaluación, los manuales de organización y procedimientos.

Ahora bien, en relación con los documentos que acreditan la experiencia laboral de los servidores públicos , el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio establece que para ingresar al servicio público el candidato requiere presentar su credencial de elector, Clave Única de Registro de Población, Acta de Nacimiento, Comprobante de domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, Carta de no Inhabilitación, Constancia de Estudios, Solicitud de Empleo, Cartilla Militar, Antecedentes No Penales, Cartas de Recomendación, Currículum Vitae, dos fotografías y Certificado Médico, además de  cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que uno de los documentos que pueden dar cuenta de la experiencia laboral de un servidor publico pudiera ser el currículum vitae el cual sirve como medio de identificación, para que a su titular lo relacionen con la su trayectoria y experiencia aboral, independientemente de que este sea o no un medio de identificación oficial.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, lo siguiente:

1. El Manual de Organización y de Procedimientos de la Secretaría Técnica.
2. Experiencia laboral del Secretario Técnico.

Establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Secretaría Técnica, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla - de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que fue omiso en gestionar el requerimiento informativo al Órgano Interno de Control Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, las cuales en coordinación se encarga de solicitar, revisar y validar los manuales de organización y procedimientos. Así las cosas, se procede al análisis de lo proporcionado en respuesta.

Numerales 1) 

Al respecto, la Secretaría Técnica en respuesta señaló que el Manual de Procedimientos y el de Organización se encontraban en etapa de revisión, no obstante, a través de su informe justificado refirió que, respecto a dichas documentales, que no contaba con ellas, dado que al ser un área STAFF de la Presidencia, no generaba dichas documentales.

Del análisis de la respuesta proporcionada se logra advertir que la misma no puede ser validada toda vez que el requerimiento informativo no fue turnado a todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado, a saber, al Órgano Interno de Control Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; además, la contestación y el Informe Justificado, resultan contradictorios, pues por una parte señaló que estaba en proceso de elaboración y posteriormente indicó que no se generaban al ser un área staff.

Por otra parte, si bien la Secretaría Técnica es un área de la Presidencia y no llegara a contar con los Manuales propios del área, lo cierto es que las facultades y atribuciones de los servidores públicos adscritos a dicha Secretaría pudieran encontrarse plasmadas en los Manuales de la Presidencia Municipal; lo cual toma relevancia, pues se revisó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y durante el dos mil veinticuatro, la Presidencia, también contaba con una Secretaría Técnica, por lo que, podría obrar en sus archivos los Manuales vigentes.

De tal circunstancia, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las áreas competentes dentro de las cuales no podrá omitir al Órgano Interno de Control Municipal y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de lo solicitado, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia, a saber, los Manuales de Organización y Procedimientos vigentes a la fecha de la solicitud, que cuenten con la información de la Secretaría Técnica.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con las documentales que den cuenta de lo solicitado, por no haberse emitido, deberá hacerlo del conocimiento, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Inciso 3)

Al respecto, el Sujeto Obligado tanto en respuesta, como en informe justificado señalo que la experiencia laboral del Secretario Técnico se encontraba plasmada en el currículum vitae remitido en respuesta, en el que se establecieron las diversas actividades profesionales por dicho servidor público, tal como se muestra a continuación:
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Ahora bien, conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el documento remitido en respuesta contiene la información requerida por el particular, pues en este se plasmo la trayectoria o experiencia profesional del servidor público, por lo que, proporcionó la información que daba cuenta de lo peticionado, tal y como obraban en sus archivos; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, proporcionó la información solicitada respecto a la experiencia laboral del Secretario Técnico.

Conforme a lo expuesto, se advierte que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues omitió entregar los Manuales de Organización y Procedimientos que tuvieran la información de la Secretaría Técnica, en el caso, de que existieran; además, al ser instrumentos normativos, se considera que estos no contienen información clasificable, por lo que, deberá entregarlos en versión íntegra.

[bookmark: _Toc205468661]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Ozumba, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en versión pública, la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió pronunciarse a través de todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado, por lo que, deberá hacer la entrega de la información faltante; la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc205468662]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ozumba, a la solicitud de información 00093/OZUMBA/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El Manual de Organización y de Procedimientos vigente al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, que contenga lo referente a la Secretaría Técnica.

Para el caso, de que no cuente con Manuales con la información solicitada, al no haber sido emitidos, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTIVIDADES PROFESIONALES

Actuslmente ocupo el cargo de Secretario Téenico del Ayuntamiento de
Ouzmb, Estado de México.

Asesor, escritor y maestro de ceremonias de la jefatura de la oficina de la
Gubernatura del Estado de Morelos.

Asesor de Secretarios Estatales en el Estado de Morelos.
« Seuabsja en a proyecién de I imagen publica de estas personalidades por medio.
de su imagen verbal e imagen fisica

Auxiliar administrativo de la secretaria técnica de a secretaria de Movilidad.
= Apoyo en asuntos de relaciones publcas del departamento.

Asesor del presidente municipal de Juchitepec durante el itimo semestre de
la administracion.

Director de Comunicacion Social en Juchitepec, Estado de México.
+ Como coordinador logramos posicionar as redes sociales oficiales como a segunda
més importante de a zona de los volcanes, solamente por debajo de Amecameca y

Thmanalco.
+ Se diversfcaron los canales de comunicacién, no todos ven redes sociales ni

acceden aa pdgina web, por lo que se generd una estrategia de informacion “por
terra®.
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Consultoren imagen verbal
o Creadorde discursos persussvos prs  presidentes municiples de 1003 orente

el Estado de Mésico

« Escrtor de textos para paginas oficiles do. gobiemo donde el engagement
incrementd de manera exponenca,

urso en el Municipio de Zinacantepec
plcarse como motivo

Asesor de imageny di
« Dcfinimos ol mensaje central de I adminisracion p

esencial do as acciones,
+ Desarrollamos un plan maestro de imagen publica 3 través de una investigacidn de

marcado con a ciudadaniay con el logramas reduclr 1a brecha de marca”

Consultor de imagen pabica de Rocio Beamonte
+ e trabajé en ol empoderamiento de sus mensajes.

Consultor de imagen y acciones comunicativas para Potros UAEM F.C.
Cuando el equipo de a Universidad Auténoma del Estado de México legé a nivel
profesional en I g de ascenso se abrid una brecha entre comunidad y quipo ya
‘ue perdieron Is esenca y cercania por lo tanto se generaron estrategias de
comunicacién planeadas para meforar a magen del equipo  susjugadores.

Cada una de ellss obuvo el resultado deseado, logrando incrementar 20% la
asistencia al estadio Albrto “Chivo" Cordoba y meforando el nivel de satisfaccién
e los ficonados a pesar e os resultados.
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